
 

 

Señores, 
HDI SEGUROS S.A. E.S.D 
 
REF: SOLICITUD FORMAL DE RECLAMACION DE INDEMNIZACION CON EL MOTIVO 
DE OBTENER PROPUESTA DE CONCILIACION E INTERRUMPIR EL TERMINO DE 
PRESCRIPCION.  
 
 
RECLAMANTES: Yeraldin Rodríguez Collazos (Lesionada),  
CONDUCTOR ASEGURADO: María Camila Sánchez Giraldo. 
PLACA VEHICULO ASEGURADO: DTN130 
FECHA DEL SINIESTRO: 09 de mayo de 2022 a las 18:03 horas. 
 
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO identificado con cedula de ciudadanía 1.143.836.087 
de Cali (Valle), abogado en ejercicio, con TP 237908 del CSJ, actuando como apoderado 
judicial de Yeraldin Rodríguez Collazos, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.151.962.845 de Cali (Valle) presento ante ustedes RECLAMACION FORMAL con 
determinación de los perjuicios materiales e inmateriales sufridos por la víctima, 
cumpliendo con los requisitos del artículo 1077 de Código de Comercio, de conformidad 
con los siguientes parámetros: 
 
DATOS DE LA VICTIMA: 
 
NOMBRE: Yeraldin Rodríguez Collazos 
EDAD AL MOMENTO DEL ACCIDENTE: 24 
OCUPACIÓN: Oficios varios 
SALARIO: $1’160.000  
 

1-HECHOS: 
 
1) El 9 de mayo del 2022 aproximadamente a las 16:03 horas, Yeraldin Rodríguez 

Collazos se desplazaba en calidad de conductora de la motocicleta de placa RFS57D 
sobre la calle 5C frente al número 43-25 en la ciudad Cali (Valle). 
 

2) El día 9 de mayo del 2022 aproximadamente a las 16:00 horas, la señora Maria 
Camila Sánchez Giraldo tenia parqueado su vehículo de placa DTN130 sobre el 
anden de la la calle 5C con 43-25 en la ciudad Cali (Valle). 

 

3) Aproximadamente a las 16:03 horas, la señora María Camila Sánchez Giraldo para 
iniciar la marcha e irse del lugar decidio dar reversa con su vehiculo para tomar la 
calle 5C, sin tener la debida precaucion; en dicha manobra peligrosa colisiono con el 
vehiculo la motocicleta conducida por la víctima y coasiona el accidente de transito.  

 

4) Yeraldin Rodríguez Collazos es víctima de dicha violación a las normas de tránsito 
(Prueba documental informe de tránsito).  

 
5) La víctima fue trasladada en ambulancia a la Clínica Colombia en la ciudad de Cali 

(Valle), donde le diagnosticaron: “traumatismos múltiples”. 
 

6) Yeraldin Rodríguez Collazos estuvo incapacitada desde el 09 de mayo del 2022 hasta 
el 23 de agosto de 2022, para un total de 4 meses.  

 



 

 

7) En la segunda valoración de medicina legal realizada el 22 de diciembre de 2022 a 
Yeraldin Rodriguez Collazos se le determinó: “Mecanismo traumático de lesión: 
Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA NOVENTA (90) DÍAS. 
SECUELAS MÉDICO LEGALES: perturbación funcional de órgano de sistema de la 
locomoción de carácter transitorio; perturbación funcional de miembro inferior derecho 
de carácter transitorio”. 

 
8) La víctima se encuentra en proceso de calificación ante la Junta Regional de Invalidez 

del Valle del Cauca para la calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral causada 
en el accidente de tránsito. Con fundamento en el Decreto 1507 de 2014, para efectos 
de la reclamación, de acuerdo a la gravedad de las lesiones se calcula un porcentaje 
del 12% de la P.C.L. 

 
9)  Para la fecha del accidente de tránsito, la víctima se desempeñaba en oficios varios 

en y obtenía un salario por la suma de un millón ciento sesenta mil pesos M/.C.T.E 
($1’160.000). Se presume sobre el salario mínimo legal vigente.  

 

2. PERJUICIOS YERALDIN RODRIGUEZ COLLAZOS 
 
2.1) DAÑO EMERGENTE: las suma de $ 1.230.000 por concepto de gastos de 
trasportes para acudir a citas médicas, terapias y fiscalía. 
 
2.1) LUCRO CESANTE: La suma de cuarenta y ocho millones trescientos siete mil ciento 
noventa y un pesos M/. C.T. E, ($48.307.191,82). 
 
FECHA DEL ACCIDENTE 10/09/2022 
EDAD AL ACCIDENTE 24 

RENTA AL MOMENTO DEL ACCIDENTE 
                                                 

$1.160.000,00  
IPC FINAL 121,5 
IPC INICIAL 118,7 
PRESTACIONES 1,25 
PCL 12 

FECHAS DE INCAPACIDAD 
DESDE /09/05/2022 hasta 

/23/08/2022 

MESES DE INCAPACIDAD 4 
PROMEDIO DE VIDA LABORAL MESES CONFORME A RESOLUCION No 
1555 DEL 2010 734,4 

MESES LUCRO CONSOLIDADO: ITT 4 
MESES LUCRO CONSOLIDADO: IPP. DESDE EL MOMENTO EN QUE 
TERMINA LA INCAPACIDAD  23/08/2022) HASTA LA POSIBLE FECHA DE 
LA SENTENCIA (23/08/2025) 36 
MESES LUCRO FUTURO: IPP 694,4 
RENTA ACUTALIZADA + 25% DEL FACTOR PRESTACIONAL                                        $1.484.203,88  

RENTA APLICANDOLE LA PCL  $178.104,47  
A) LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 

LIQUIDACION ITT: La incapacidad total temporal, corresponde al periodo en que la víctima estuvo 
incapacitada, que en el presente caso es del 10 de septiembre del 2022 hasta el 08 de diciembre del 2022 
para un total de 3 meses. 
ITT= RA * [(1+0,004867) n-1] / 0,004867   
[(1+0.004867) n   -1]/ 0,004867 = 4,029296866 

TOTAL ITT $5.980.298,02  



 

 

LIQUIDACION IPP: La incapacidad parcial permanente, corresponde al periodo en que la víctima termino la 
incapacidad medica hasta la fecha de la probable sentencia (11-11-2025) 
ITT= RA * [(1+0,004867)n-1]  /  0,004867   
[(1+0.004867)n   -1  ]/ 0,004867       = $39,2423481 
ITT= RA *ecuación   =   

TOTAL, IPP 
                                              

$6.989.237,42  
B) LIQUIDACION LUCRO CESANTE FUTURO 

LIQUIDACION IPP: A la vida probable de 734,4 se le restan los 40 meses liquidados en lucro cesante 
consolidado, faltando por liquidar un total de: 694,4 
IPP=   RA *[ (1+0,004867)n-1]  / [ 0,004867*(1+0,004867)n]   
[ (1+0,004867)n-1]  / [ 0,004867*(1+0,004867)n]  = 198,4097163 

TOTAL LUCRO CESANTE FUTURO 
                                               

$35.337.656,38  
RESUMEN LIQUIDACION 

Lucro cesante consolidado (ITT y IPP) 
                                               

$12.969.535,44  

Lucro cesante Futuro 
                                               

$35.337.656,38  

TOTAL LUCRO CESANTE 
                                              

$48.307.191,82  
 
3) PERJUICIOS INMATERIALES. 
 
3.1) PERJUICIOS MORALES:  
 
Para la reclamante Yeraldin Rodríguez Collazos, el equivalente es quince (15) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, que en pesos equivalen a diecisiete millones 
cuatrocientos mil pesos ($17.400.000) M /C.TE., por la tristeza y profundo dolor que le 
causó el accidente de tránsito. 
 
3.2) DAÑO A LA SALUD: 
 
Para el Yeraldin Rodríguez Collazos, el equivalente es quince (15) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, que en pesos equivalen a diecisiete millones cuatrocientos 
mil pesos ($17.400.000) M /C.TE., Por la afectación en la integridad física que le 
generaron y le generaran por el resto de su vida, por la cicatriz y estética personal.  
 
3.3) DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN: 
 
Para el Yeraldin Rodríguez Collazos, el equivalente es quince (15) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, que en pesos equivalen a diecisiete millones cuatrocientos 
mil pesos ($17.400.000), teniendo en cuenta que, como consecuencia la situación 
soportada padeció graves sufrimientos físico y psíquico que le ocasionaron un daño a su 
vida de relación, ya que se le ha afectado su goce personal de continuar con su vida 
normal que iba en ascenso, afectándose su fisiología salud, y proyecto de vida.   
 
4. RUBROS PARA UNA REPARACION INTEGRAL: 
DAÑO EMERGENTE                                                                       $ 1.230.000 
LUCRO CESANTE                                                                           $ 48.307.191,82 
DAÑO MORAL                                                                                  $17.400.000 
DAÑO A LA SALUD                                                                          $17.400.000 
DAÑO A LA VIDA DE RELACION                                                     $17.400.000 



 

 

TOTAL DE PERJUICIOS PARA MARIA ELENA BOLAÑOS RAMOS: $ 101’737.191 
 

5. ANEXOS: 
• Poder 
• Fotocopia de cedula y tarjeta profesional del apoderado  
• Fotocopia de cedula de ciudadanía de la víctima. 
• Copia Informe de transito 
• Dictámenes de medicina  
• Estado de cuenta del SOAT de la víctima. 
• Historia clínica completa con incapacidades médicas de la víctima 
• Gastos transportes 

6. NOTIFICACIONES: 
 
Las personales las recibiré en mi oficina ubicada en la Carrera 4 No 11-45 Oficina 321 
edificio Banco de Bogotá. Teléfonos: 8828306-3175586909-3007060472 –. Correo 
electrónico: beimar.repare@gmail.com – repare.felipe@gmail.com. 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
__________________________ 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 
CC No 1.143.836.087 de Cali 
TP. No. 237908 del CSJ 
 

 

mailto:beimar.repare@gmail.com
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RE: RECLAMACIÓN YERALDIN RODRIGUEZ COLLAZOS,
VEHICULO ASEGURADO DTN130

icali.autos <icali.autos@hdi.com.co>
Jue 16/02/2023 15:39
Para: auxiliar repare <dependencia.repare@gmail.com>

 

Buen día, 

Cordial saludo de HDI Seguros,

De acuerdo a su solicitud

“En atención a su comunicación mediante la cual actúa como tercero
afectado a consecuencia de accidente de tránsito, en el que se vio
involucrado el vehículo de placa DTN130 asegurado por esta Compañía de
Seguros.

# 1-101-3-199094  

HDI Seguros se reserva el derecho de solicitar documentos adicionales de
acuerdo a la valoración y  estudio que se realice de la reclamación. 

El recibido de la documentación no implica aceptación de
responsabilidad por parte de HDI seguros. El pago estará
sujeto ala validación de cobertura y condiciones
particulares de la póliza. 
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Favor enviarlos por este medio y radicar los originales en nuestras
instalaciones más cercanas ( avenida 9 A Norte # 16 N 59) 

 

Muchas gracias, quedamos atentos 

NOTA: por favor conservar el asunto del presente correo a la hora de
remitir los documentos anteriormente solicitados (tener en cuenta que
los correos remitidos no deben superar un tamaño de 15MB) 

 

Favor tener en cuenta que el envío de información por este
medio no debe superar un tamaño de 15MB
Solicitamos que al responder, elija la opción responder a todos.

Al responder o preguntar por su pendiente, por favor cite este
mismo asunto, esto nos facilitara la ubicación de su pendiente en
la compañía y así dar una respuesta rápida y oportuna, teniendo
en cuenta que en el mismo se encuentra el número del radicado
asignado
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De: auxiliar repare <dependencia.repare@gmail.com>
Enviado: jueves, 16 de febrero de 2023 10:28
Para: icali.autos <icali.autos@hdi.com.co>
Asunto: RECLAMACIÓN YERALDIN RODRIGUEZ COLLAZOS, VEHICULO ASEGURADO
DTN130
 
Señores,
HDI SEGUROS S.A. E.S.D
 
REF: SOLICITUD FORMAL DE RECLAMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN
CON EL MOTIVO DE OBTENER PROPUESTA DE CONCILIACIÓN E
INTERRUMPIR EL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN.
 
 
RECLAMANTES: Yeraldin Rodríguez Collazos (Lesionada),
CONDUCTOR ASEGURADO: María Camila Sánchez Giraldo.
PLACA VEHÍCULO ASEGURADO: DTN130
FECHA DEL SINIESTRO: 09 de mayo de 2022 a las 18:03 horas.
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LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO identificado con cedula de ciudadanía
1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado en ejercicio, con TP 237908 del
CSJ, actuando como apoderado judicial de Yeraldin Rodríguez Collazos,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.151.962.845 de Cali (Valle)
presento ante ustedes RECLAMACIÓN. FORMAL.

Anexo los correos donde pueden enviar respuesta
, beimar.repare@gmail.com  -  repare.felipe@gmail.com  

Quedo atento a sus comentarios

Gracias

***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD***********************
Este mensaje incluyendo sus anexos, tiene carácter estrictamente
confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado por persona
distinta de su destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario
intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o
copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Si usted
ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el correo de su
computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la
destrucción del correo. El receptor deberá verificar posibles virus u otros
defectos informáticos que pueda tener este correo o cualquiera de sus
anexos y, por tanto, HDI SEGUROS no se hace responsable por daños
derivados del uso de este mensaje.

mailto:beimar.repare@gmail.com
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21034

9/08/1997

9/05/2020

M

4.000.000.000

101.737.191

87.780.300

100

1.000.000

10,00

SI

90

0,0

0,0

-                                   

PARENTESCO

LESIONADO 17.556.060$          43.652.564$          26.096.504$          

TOTALES 17.556.060$          43.652.564$          26.096.504$          

ESTE CASO FUE ANALIZADO POR 

###

 Subtotal 
 Menos Valor asumido por el SOAT 

LINA MARCELA VERGARA

26.948.504$                     
526.682$                           

Menos deducible de 0%

RESUMEN DE LA LIQUIDACION

-$                                                               
20.556.060$                                            
20.556.060$                                            
20.556.060$                                            

3.687.764$                        
19.935.422$                     
23.623.186$                     

3.000.000$                        
852.000$                           

Daño Moral por 20 SMMLV para 1 reclamante
 TOTAL LIQUIDACION SEGÚN NORMA 

17.556.060$                     
44.504.564$                     

 Max. Vr. Lucro, daño emergente y otros rubros según poliza 
 Maximo valor del Daño Moral Ajustado a la Poliza 
Maximo valor posible de la liquidacion

Lucro Cesante Pasado, a 34 meses del accidente
Lucro Cesante Futuro
Total Lucro Cesante Consolidado Según Norma
 LIQUIDACION POR LOS DIAS DE INCAPACIDAD 
 DAÑO EMERGENTE ACREDITADO Subtotal

Liquidacion Ajustada al 100% de responsabilidad
TOTAL INDEMNIZACION SUGERIDA

26.096.504$          

FRANQUICIA O DEDUCIBLE UNICO

% DE INCAPACIDAD ASUMIDO

YERALDIN RODRIGUEZ COLLAZOS 26.096.504$          

NOMBRE DEL RECLAMANTE
LUCRO CESANTE 

NORMA

DAÑO MORAL 

NORMA

LIQUIDACION 

NORMA

LUCRO CESANTE 

POLIZA

PRETENSIONES

DEDUCIBLE  (DE LA POLIZA) 

DEDUCIBLE EN SALARIOS MINIMOS 

VR. ASEGURADO  SUBLIMITE 

DAÑO MORAL
877.803.000$        

SALARIO DEL LESIONADO

PORCENTAJE DE RESPONSABILIDAD 

ESPERANZA DE VIDA AL DIA 

DEL ACCIDENTE

63,2 años o 758 

meses

VR. ASUMIDO POR EL 

SOAT EN INCAP.
526.682$                

TOPE DAÑO MORAL (JURISPRUDENCIA CE)

% DE PCL (SI TIENE)

 LIQUIDACION POR LOS DIAS 

DE INCAPACIDAD 
3.000.000$             

DIAS DE INCAPACIDAD

ESTE CASO TIENE DAÑO EMERGENTE

 DAÑO EMERGENTE 

ACREDITADO 
852.000

GUÍA LIQUIDADOR PARA CASOS DE LESIONES - HDI SEGUROS

FECHA DE ANALISIS NOMBRE DEL 

LESIONADO
YERALDIN RODRIGUEZ COLLAZOS

SINIESTRO

3.000.000$                                              
17.556.060$                                            
20.556.060$                                            

FECHA NACIMIENTO DEL LESIONADO

FECHA DE ACCIDENTE SALARIO MINIMO AÑO DE 

ACCIDENTE
877.803$                

 VR. DEDUCIBLE POR 

EL PORCENT. 
-$                         

GENERO (H o M) Y CONDICION

VALOR ASEGURADO EN LA POLIZA
EDAD AL DIA DEL ACCIDENTE

22 años, 8 meses, 

y 29 dias

 VR. DEDUCIBLE POR 

LOS SMMLV 
-$                         



%

2 43.652.564$          

2 43.652.564$          

LINA MARCELA VERGARA

-$                                                               
20.556.060$                                            
20.556.060$                                            
20.556.060$                                            

17.556.060$               

DAÑO MORAL 

POLIZA

TOTAL 

LIQUIDACION

17.556.060$               

RESUMEN DEL CASO

Reclamo de motociclista 

lesionado, fx cadera

GUÍA LIQUIDADOR PARA CASOS DE LESIONES - HDI SEGUROS

3.000.000$                                              
17.556.060$                                            
20.556.060$                                            



 

 

 

Bogotá, 17 de marzo de 2023 
 

DOCTOR: 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 
repare.felipe@gmail.com 
300 706 0472 

 
Ref.: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Placa DTN130 

Radicado: 1-101-3-199094 

 
Respetado Dr., Hurtado: 

 
En atención a su solicitud, donde actúa como apoderado de la joven YERALDIN 

RODRIGUEZ COLLAZOS, tercera afectada por los hechos ocurridos el 09 DE MAYO DE 

2022, en donde se vio involucrado el vehículo de placa DTN130, asegurado por esta 

compañía de seguros, nos permitimos dar respuesta a la solicitud de indemnización en los 

siguientes términos: 

 
El concepto No. 2008050473-001 emitido por la Superintendencia Financiera sobre los 

requisitos para el pago de siniestros, reitera que la ley exige como presupuesto para el pago 

de la prestación a cargo del asegurador la acreditación del derecho por parte del 

reclamante, lo cual supone la presentación de una reclamación acompañada de la prueba 

del siniestro, así como de la cuantía de los perjuicios. El asegurado o beneficiario tiene 

plena libertad para escoger cualquiera de los medios probatorios previstos en la ley, 

siempre y cuando el elegido sea idóneo, conducente y pertinente para demostrar 

claramente los hechos. 

 
Ahora bien, frente a la indemnización el Código de Comercio manifiesta: 

 
“Artículo 1088. Carácter indemnizatorio del seguro. Respecto del asegurado, los seguros 

de daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente 

de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el 

lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso.” 

 
Por lo anterior el código de comercio estipula el carácter indemnizatorio del contrato seguro, 

donde únicamente será de indemnización y no puede ser fuente de enriquecimiento. Así 

mismo, refiere la cuantía máxima de la indemnización, y que esta no excederá, en ningún 

caso, del valor real del perjuicio sufrido por el beneficiario y los mismos operan en exceso 

mailto:repare.felipe@gmail.com


 

 

 

de los pagos efectuados por los amparos del seguro de daños corporales causados a las 

personas en accidente de tránsito (SOAT). 

 
Ahora bien, para soportar su pretensión por lesiones, se remite Informe Pericial de Clínica 
Forense, donde se determinó: Incapacidad médico legal DEFINITIVA NOVENTA (90) 
DIAS, SECUELAS MEDICO LEGALES: Perturbación funcional de órgano Sistema de la 
locomoción de carácter transitorio; Perturbación funcional de miembro inferior derecho de 
carácter transitorio. 
 
En los anteriores términos, y sin perjuicio de otros argumentos que pueda esgrimir a su 

favor la Compañía en un futuro, consideramos que no se encuentra acreditada su solicitud 

en los términos del artículo 1077 del Código de Comercio como en los de la póliza misma, 

por lo tanto, no es posible acceder a lo requerido. Sin embargo, con propósito meramente 

conciliatorio, la Compañía le ofrece por esta única vez, la suma de DIECIOCHO 

MILLONES DE PESOS MCTE ($18.000.000.00), a título de transacción integral por los 

perjuicios sufridos, en los hechos ocurridos el 09 DE MAYO DE 2022, en donde se vio 

involucrado el vehículo de placa DTN130, sin que ello implique reconocimiento de 

responsabilidad, ni aceptación de obligación o interrupción de la prescripción para alguna 

de las Partes. 

 
En el evento de aceptación y para autorizar el giro correspondiente, le solicitamos 

diligenciar y autenticar la constancia de indemnización y paz y salvo de forma clara, legible 

con huella y número de identificación. 

 
Una vez diligenciados adjuntar copia de la cedula ampliada al 150 y certificación bancaria 

a nombre del beneficiario del pago, remitir los documentos en original a la agencia de su 

ciudad. En los anteriores términos, esperamos haber dado respuesta a su solicitud, de igual 

manera, quedamos atentos a cualquier información adicional que al respecto estime 

necesaria. 

 
Cordialmente, 

Área Responsabilidad Civil Extracontractual 

HDI Seguros S.A. 



 

 

 

CONSTANCIA DE INDEMNIZACIÓN Y PAZ Y SALVO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-CONTRACTUAL 

HDI SEGUROS S.A. 

 
YERALDIN RODRIGUEZ COLLAZOS, mayor de edad, con cedula de ciudadanía No. 

  con domicilio y residencia en la ciudad de , obrando en 

calidad de tercero afectado y por ende beneficiario de la póliza que a continuación se 

relaciona, por medio del presente documento declaro reconocer la suma de DIECIOCHO 

MILLONES DE PESOS MCTE ($18.000.000.00), como el valor en que estimo los 

perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales que me fueron ocasionados, por el siniestro 

que tuvo lugar, en hechos registrados el 09 DE MAYO DE 2022 en los que se involucró el 

vehículo de placas DTN130, evento atendido bajo el siniestro número 60300 

BOGOTA, afectando el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual de la póliza de 

Automóviles No. 4271227. 

 
En tal virtud manifiesto expresamente que: 

 
PRIMERO: Acepto el valor del presente documento, declaro reconocer la suma única, total 

y definitiva de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MCTE ($18.000.000.00), como 

indemnización integral, total y definitiva por todo concepto derivado de los hechos descritos. 

 
SEGUNDO: El pago de dicha indemnización producirá automáticamente de mi parte y sin 

necesidad de pronunciamientos adicionales, la declaratoria de Paz y Salvo por todo 

concepto, a favor de HDI SEGUROS S.A., al asegurado, propietario, y al conductor del 

vehículo de placa DTN130, por los hechos del 09 DE MAYO DE 2022, en consecuencia, la 

renuncia y desistimiento de toda acción Civil, Penal, Administrativa o de cualquier otra 

índole que estuviere en curso actualmente o se pudiera derivar en el futuro por estos 

mismos hechos. 

 
TERCERO: En el evento en que otra persona, natural o jurídica, se presente a reclamar por 

estos mismos hechos aduciendo contar con igual o mejor derecho, saldré al saneamiento 

de la situación. 

 
CUARTO: Que la celebración de esta Transacción no implica aceptación de 

responsabilidad alguna por parte de HDI SEGUROS S.A., el asegurado, el propietario, y el 

conductor del vehículo de placa DTN130 con póliza N° 4271227 BOGOTA. 

 
En constancia de lo anterior se firma el presente documento en el      

de del 2023. 

 

FIRMA CC (Firma con presentación personal ante Notario 
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RECONSIDERACION YERALDIN RODRIGUEZ COLLAZOS, VEHICULO ASEGURADO
DTN130

auxiliar repare <dependencia.repare@gmail.com>
Jue 20/04/2023 11:47
Para: ibucaramanga.autos <ibucaramanga.autos@hdi.com.co>

1 archivos adjuntos (1.004 KB)
RECONSIDERACION (11).pdf;

 Señores,
HDI SEGUROS S.A. E.S.D
E.S.D.
 
REF: SOLICITUD DE RECONSIDERACION
 
RECLAMANTES: Yeraldin Rodríguez Collazos (Lesionada),
CONDUCTOR ASEGURADO: María Camila Sánchez Giraldo.
PLACA VEHÍCULO ASEGURADO: DTN130
FECHA DEL SINIESTRO: 09 de mayo de 2022 a las 18:03 horas.

 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO identificado con cedula de ciudadanía 1.143.836.087 de Cali (Valle),
abogado en ejercicio, con TP 237908 del CSJ, actuando como apoderado judicial de Yeraldin Rodríguez
Collazos, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.151.962.845 de Cali (Valle), me dirijo ante
ustedes respetuosamente, con el fin de presentar solicitud de RECONSIDERACIÓN.

Anexo los correos donde pueden enviar respuesta , beimar.repare@gmail.com  -  repare.felipe@gmail.com 

Quedo atento a sus comentarios

Gracias

***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD*********************** Este mensaje incluyendo
sus anexos, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado
por persona distinta de su destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le
informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está
terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el
correo de su computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la destrucción del correo.
El receptor deberá verificar posibles virus u otros defectos informáticos que pueda tener este correo o
cualquiera de sus anexos y, por tanto, HDI SEGUROS no se hace responsable por daños derivados del
uso de este mensaje.
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mailto:repare.felipe@gmail.com


 

 

Señores, 

HDI SEGUROS S.A. E.S.D 

E.S.D. 

 

REF: SOLICITUD DE RECONSIDERACION 

 

RECLAMANTES: Yeraldin Rodríguez Collazos (Lesionada),  

CONDUCTOR ASEGURADO: María Camila Sánchez Giraldo. 
PLACA VEHICULO ASEGURADO: DTN130 

FECHA DEL SINIESTRO: 09 de mayo de 2022 a las 18:03 horas. 

 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO identificado con cedula de ciudadanía 1.143.836.087 

de Cali (Valle), abogado en ejercicio, con TP 237908 del CSJ, actuando como apoderado 

judicial de Yeraldin Rodríguez Collazos, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.151.962.845 de Cali (Valle), me dirijo ante ustedes respetuosamente, con el fin de 

presentar solicitud de RECONSIDERACIÓN al ofrecimiento realizado por la Compañía con 

fundamento en los siguientes: 

 

 

1) ANTECEDENTES 

 

Con respecto al ofrecimiento realizado por la compañía por la suma de DIECIOCHO 

MILLONES M/CTE ($18.000.000), por concepto de indemnización de los perjuicios 

ocasionados a mi representado en el accidente de tránsito ocurrido el día 09 de mayo del 

2022, en el que estuvo involucrado el vehículo identificado con placa DTN130, me permito 

hacer las siguientes consideraciones: 

 

 

2) PROPUESTA PARA FINIQUTAR SINIESTRO 

 

Para conciliar se propone la suma total de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000) 

M/CTE. Esta propuesta no implica confesión de los perjuicios ni limita las pretensiones, su 

único propósito es buscar un acuerdo acorde con los daños reales padecidos por la víctima 

y que beneficie a las partes involucrada. 

 

Se le informa a la aseguradora que la víctima hasta el momento se encuentra en controles 

médicos y con citas médicas  pendientes toda vez que, no ha tenido mejoría en su estado 

de salud después del accidente. 

 

 



 

 

Se sustenta así:  

 

2.1) DAÑO EMERGENTE: las suma de $ 1.230.000 por concepto de gastos de trasportes 
para acudir a citas médicas, terapias y fiscalía. 
 

2.1) LUCRO CESANTE: La suma de cuarenta y ocho millones trescientos siete mil ciento 

noventa y un pesos M/. C.T. E, ($48.307.191,82). 

FECHA DEL ACCIDENTE 10/09/2022 

EDAD AL ACCIDENTE 24 

RENTA AL MOMENTO DEL ACCIDENTE 
                                                 

$1.160.000,00  

IPC FINAL 121,5 

IPC INICIAL 118,7 

PRESTACIONES 1,25 

PCL 12 

FECHAS DE INCAPACIDAD 
DESDE /09/05/2022 hasta 

/23/08/2022 

MESES DE INCAPACIDAD 4 

PROMEDIO DE VIDA LABORAL MESES CONFORME A RESOLUCION No 
1555 DEL 2010 734,4 

MESES LUCRO CONSOLIDADO: ITT 4 

MESES LUCRO CONSOLIDADO: IPP. DESDE EL MOMENTO EN QUE 
TERMINA LA INCAPACIDAD  23/08/2022) HASTA LA POSIBLE FECHA DE 
LA SENTENCIA (23/08/2025) 36 

MESES LUCRO FUTURO: IPP 694,4 

RENTA ACUTALIZADA + 25% DEL FACTOR PRESTACIONAL                                        $1.484.203,88  

RENTA APLICANDOLE LA PCL  $178.104,47  

A) LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 

LIQUIDACION ITT: La incapacidad total temporal, corresponde al periodo en que la víctima estuvo incapacitada, 
que en el presente caso es del 10 de septiembre del 2022 hasta el 08 de diciembre del 2022 para un total de 3 
meses. 

ITT= RA * [(1+0,004867) n-1] / 0,004867   

[(1+0.004867) n   -1]/ 0,004867 = 4,029296866 

TOTAL ITT $5.980.298,02  

LIQUIDACION IPP: La incapacidad parcial permanente, corresponde al periodo en que la víctima termino la 
incapacidad medica hasta la fecha de la probable sentencia (11-11-2025) 

ITT= RA * [(1+0,004867)n-1]  /  0,004867   

[(1+0.004867)n   -1  ]/ 0,004867       = $39,2423481 

ITT= RA *ecuación   =   



 

 

TOTAL, IPP 
                                              

$6.989.237,42  

B) LIQUIDACION LUCRO CESANTE FUTURO 

LIQUIDACION IPP: A la vida probable de 734,4 se le restan los 40 meses liquidados en lucro cesante consolidado, 
faltando por liquidar un total de: 694,4 

IPP=   RA *[ (1+0,004867)n-1]  / [ 0,004867*(1+0,004867)n] 
  

[ (1+0,004867)n-1]  / [ 0,004867*(1+0,004867)n]  = 198,4097163 

TOTAL LUCRO CESANTE FUTURO 
                                               

$35.337.656,38  

RESUMEN LIQUIDACION 

Lucro cesante consolidado (ITT y IPP) 
                                               

$12.969.535,44  

Lucro cesante Futuro 
                                               

$35.337.656,38  

TOTAL LUCRO CESANTE 
                                              

$48.307.191,82  
 

 

3) PERJUICIOS INMATERIALES. 

 

3.1) PERJUICIOS MORALES:  

 

Para la reclamante Yeraldin Rodríguez Collazos, el equivalente es quince (15) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, que en pesos equivalen a diecisiete millones 
cuatrocientos mil pesos ($17.400.000) M /C.TE., por la tristeza y profundo dolor que le 
causó el accidente de tránsito. 
 

3.2) DAÑO A LA SALUD: 

 

Para el Yeraldin Rodríguez Collazos, el equivalente es quince (15) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, que en pesos equivalen a diecisiete millones cuatrocientos mil pesos 

($17.400.000) M /C.TE., Por la afectación en la integridad física que le generaron y le 

generaran por el resto de su vida, por la cicatriz y estética personal.  

 

3.3) DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN: 

 

Para el Yeraldin Rodríguez Collazos, el equivalente es quince (15) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, que en pesos equivalen a diecisiete millones cuatrocientos mil pesos 

($17.400.000), teniendo en cuenta que, como consecuencia la situación soportada padeció 

graves sufrimientos físico y psíquico que le ocasionaron un daño a su vida de relación, ya 



 

 

que se le ha afectado su goce personal de continuar con su vida normal que iba en ascenso, 

afectándose su fisiología salud, y proyecto de vida.   

 

4. RUBROS PARA UNA REPARACION INTEGRAL: 

DAÑO EMERGENTE                                                                       $ 1.230.000 

LUCRO CESANTE                                                                           $ 48.307.191,82 

DAÑO MORAL                                                                                  $17.400.000 

DAÑO A LA SALUD                                                                          $17.400.000 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION                                                     $17.400.000 

 

TOTAL DE PERJUICIOS PARA YERALDIN RODRIGUEZ COLLAZOS: $ 101’737.191 

 

2. REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES  

PERSONALES:  

 

La reparación del daño moral en caso de lesiones tiene su fundamento en el dolor o 

padecimiento que se causa a la víctima directa, familiares y demás personas allegadas. 

 

REPARACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES   

 NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5  

GRAVEDAD 

DE LA 

LESIÓN  

Víctima directa 

y relaciones 

afectivas  

conyugales y 

paterno- 

filiales 

Relación afectiva 

del 2º de  

consanguinidad  

o civil (abuelos,  

hermanos y 

nietos) 

Relación afectiva 

del 3º de  

consanguinidad  

o civil 

Relación afectiva 

del 4º de  

Consanguinidad 

o civil. 

Relaciones 

afectivas no  

familiares - 

terceros 

damnificados 

 S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. 

Igual o 

superior al 

50% 

100 50 35 25 15 

Igual o 

superior al 

40% e inferior 

al  

50% 80 40 28 20 12 

Igual o 

superior al 

30% e inferior 

al  

40% 60 30 21 15 9 



 

 

Igual o 

superior al 

20% e inferior 

al  

30% 40 20 14 10 6 

Igual o 

superior al 

10% e inferior 

al  

20% 20 10 7 5 3 

Igual o 

superior al 

1% e inferior 

al 10% 

10 5 3,5 2,5 1,5 

 

 

 

3. FUNDAMENTO DE LA PETICIÓN: 

 

3.1. Que en la reclamación por concepto de perjuicio moral  solo se está pidiendo perjuicios 

para Yeraldin Rodríguez Collazos. Sin embargo en una eventual demanda de 

responsabilidad civil pueden demandar todo su núcleo familiar, como lo son: padres, 

hermanos, esposa e hijos. 

3.2. Por lo anterior se debe tener en cuenta que los perjuicios inmateriales (daño moral y el 

perjuicio a la vida de relación) pueden ser reclamados por los demás familiares lo que 

aumenta las pretensiones. 

3.3. Está objetivamente probado el lucro cesante, no hay duda de la demostración de los 
factores para su liquidación. Está probada la edad, el salario y dictámenes definitivos de 
medicina legal.  
 

3.4. El ofrecimiento realizado por la compañía no está acorde con los perjuicios 

ocasionados a las víctimas y a los documentos aportador como pruebas para la 

cuantificación de la indemnización. 

 

 

3.5. Finalmente, quiero resaltar que nos encontramos con la disposición de llegar a un 

acuerdo con la compañía en el que se beneficien las partes, por ello, solicito a la compañía 

realizar una nueva oferta razonable, en la que podamos lograr un punto de equilibrio entre 

la indemnización y los perjuicios ocasionados a mi representado. 

 

 



 

 

4) NOTIFICACIONES: 
 

Las personales las recibiré en mi oficina ubicada en la Carrera 4 No 11-45 Oficina 321 
edificio Banco de Bogotá. Teléfonos: 8828306 - 3007060472 – 3175586909 – 3136891624. 
Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com - beimar.repare@gmail.com. 
 

 

 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

 
_____________________________ 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

CC No 1.143.836.087 de Cali 

TP 237908 del CSJ 
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Bogotá, 25 de abril de 2023 
 

DOCTOR: 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 
repare.felipe@gmail.com 
300 706 0472 

 
Ref.: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Placa DTN130 

Radicado: 1-101-3-199094 

 
Respetado Dr., Hurtado: 

 

En atención a su solicitud, donde actúa como apoderado de la joven YERALDIN 

RODRIGUEZ COLLAZOS, tercera afectada por los hechos ocurridos el 09 DE MAYO DE 

2022, en donde se vio involucrado el vehículo de placa DTN130, asegurado por esta 

compañía de seguros, nos permitimos dar respuesta a la solicitud de indemnización en los 

siguientes términos: 

 
El concepto No. 2008050473-001 emitido por la Superintendencia Financiera sobre los 

requisitos para el pago de siniestros, reitera que la ley exige como presupuesto para el pago 

de la prestación a cargo del asegurador la acreditación del derecho por parte del 

reclamante, lo cual supone la presentación de una reclamación acompañada de la prueba 

del siniestro, así como de la cuantía de los perjuicios. El asegurado o beneficiario tiene 

plena libertad para escoger cualquiera de los medios probatorios previstos en la ley, 

siempre y cuando el elegido sea idóneo, conducente y pertinente para demostrar 

claramente los hechos. 

 
Ahora bien, frente a la indemnización el Código de Comercio manifiesta: 

 
“Artículo 1088. Carácter indemnizatorio del seguro. Respecto del asegurado, los seguros 

de daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente 

de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el 

lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso.” 

 
Por lo anterior el código de comercio estipula el carácter indemnizatorio del contrato seguro, 

donde únicamente será de indemnización y no puede ser fuente de enriquecimiento. Así 

mismo, refiere la cuantía máxima de la indemnización, y que esta no excederá, en ningún 

caso, del valor real del perjuicio sufrido por el beneficiario y los mismos operan en exceso 
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de los pagos efectuados por los amparos del seguro de daños corporales causados a las 

personas en accidente de tránsito (SOAT). 

 
Ahora bien, para soportar su pretensión por lesiones, se remite Informe Pericial de Clínica 
Forense, donde se determinó: Incapacidad médico legal DEFINITIVA NOVENTA (90) 
DIAS, SECUELAS MEDICO LEGALES: Perturbación funcional de órgano Sistema de la 
locomoción de carácter transitorio; Perturbación funcional de miembro inferior derecho de 
carácter transitorio. 

 

En los anteriores términos, y sin perjuicio de otros argumentos que pueda esgrimir a su 

favor la Compañía en un futuro, consideramos que no se encuentra acreditada su solicitud 

en los términos del artículo 1077 del Código de Comercio como en los de la póliza misma, 

por lo tanto, no es posible acceder a lo requerido. Sin embargo, con propósito meramente 

conciliatorio, la Compañía le ofrece por esta única vez, la suma única, total y definitiva de 

VEINTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.00), a título de transacción 

integral por los perjuicios sufridos, en los hechos ocurridos el 09 DE MAYO DE 2022, en 

donde se vio involucrado el vehículo de placa DTN130, sin que ello implique 

reconocimiento de responsabilidad, ni aceptación de obligación o interrupción de la 

prescripción para alguna de las Partes. 

 
En el evento de aceptación y para autorizar el giro correspondiente, le solicitamos 

diligenciar y autenticar la constancia de indemnización y paz y salvo de forma clara, legible 

con huella y número de identificación. 

 
Una vez diligenciados adjuntar copia de la cedula ampliada al 150 y certificación bancaria 

a nombre del beneficiario del pago, remitir los documentos en original a la agencia de su 

ciudad. En los anteriores términos, esperamos haber dado respuesta a su solicitud, de igual 

manera, quedamos atentos a cualquier información adicional que al respecto estime 

necesaria. 

 
Cordialmente, 

Área Responsabilidad Civil Extracontractual 

HDI Seguros S.A. 



 

 

 

CONSTANCIA DE INDEMNIZACIÓN Y PAZ Y SALVO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-CONTRACTUAL 

HDI SEGUROS S.A. 

 
YERALDIN RODRIGUEZ COLLAZOS, mayor de edad, con cedula de ciudadanía No. 

  con domicilio y residencia en la ciudad de , obrando en 

calidad de tercero afectado y por ende beneficiario de la póliza que a continuación se 

relaciona, por medio del presente documento declaro reconocer la suma de VEINTIÚN 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.00), como el valor en que estimo los 

perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales que me fueron ocasionados, por el siniestro 

que tuvo lugar, en hechos registrados el 09 DE MAYO DE 2022 en los que se involucró el 

vehículo de placas DTN130, evento atendido bajo el siniestro número 60300 

BOGOTA, afectando el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual de la póliza de 

Automóviles No. 4271227. 

 
En tal virtud manifiesto expresamente que: 

 
PRIMERO: Acepto el valor del presente documento, declaro reconocer la suma única, total 

y definitiva de VEINTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.00), como 

indemnización integral, total y definitiva por todo concepto derivado de los hechos descritos. 

 
SEGUNDO: El pago de dicha indemnización producirá automáticamente de mi parte y sin 

necesidad de pronunciamientos adicionales, la declaratoria de Paz y Salvo por todo 

concepto, a favor de HDI SEGUROS S.A., al asegurado, propietario, y al conductor del 

vehículo de placa DTN130, por los hechos del 09 DE MAYO DE 2022, en consecuencia, la 

renuncia y desistimiento de toda acción Civil, Penal, Administrativa o de cualquier otra 

índole que estuviere en curso actualmente o se pudiera derivar en el futuro por estos 

mismos hechos. 

 
TERCERO: En el evento en que otra persona, natural o jurídica, se presente a reclamar por 

estos mismos hechos aduciendo contar con igual o mejor derecho, saldré al saneamiento 

de la situación. 

 
CUARTO: Que la celebración de esta Transacción no implica aceptación de 

responsabilidad alguna por parte de HDI SEGUROS S.A., el asegurado, el propietario, y el 

conductor del vehículo de placa DTN130 con póliza N° 4271227 BOGOTA. 

 
En constancia de lo anterior se firma el presente documento en el  

de del 2023. 
 

FIRMA CC (Firma con presentación personal ante Notario 



 

 

 

Bogotá, 25 de abril de 2023 
 

DOCTOR: 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 
repare.felipe@gmail.com 
300 706 0472 

 
Ref.: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Placa DTN130 

Radicado: 1-101-3-199094 

 
Respetado Dr., Hurtado: 

 

En atención a su solicitud, donde actúa como apoderado de la joven YERALDIN 

RODRIGUEZ COLLAZOS, tercera afectada por los hechos ocurridos el 09 DE MAYO DE 

2022, en donde se vio involucrado el vehículo de placa DTN130, asegurado por esta 

compañía de seguros, nos permitimos dar respuesta a la solicitud de indemnización en los 

siguientes términos: 

 
El concepto No. 2008050473-001 emitido por la Superintendencia Financiera sobre los 

requisitos para el pago de siniestros, reitera que la ley exige como presupuesto para el pago 

de la prestación a cargo del asegurador la acreditación del derecho por parte del 

reclamante, lo cual supone la presentación de una reclamación acompañada de la prueba 

del siniestro, así como de la cuantía de los perjuicios. El asegurado o beneficiario tiene 

plena libertad para escoger cualquiera de los medios probatorios previstos en la ley, 

siempre y cuando el elegido sea idóneo, conducente y pertinente para demostrar 

claramente los hechos. 

 
Ahora bien, frente a la indemnización el Código de Comercio manifiesta: 

 
“Artículo 1088. Carácter indemnizatorio del seguro. Respecto del asegurado, los seguros 

de daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente 

de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el 

lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso.” 

 
Por lo anterior el código de comercio estipula el carácter indemnizatorio del contrato seguro, 

donde únicamente será de indemnización y no puede ser fuente de enriquecimiento. Así 

mismo, refiere la cuantía máxima de la indemnización, y que esta no excederá, en ningún 

caso, del valor real del perjuicio sufrido por el beneficiario y los mismos operan en exceso 
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de los pagos efectuados por los amparos del seguro de daños corporales causados a las 

personas en accidente de tránsito (SOAT). 

 
Ahora bien, para soportar su pretensión por lesiones, se remite Informe Pericial de Clínica 
Forense, donde se determinó: Incapacidad médico legal DEFINITIVA NOVENTA (90) 
DIAS, SECUELAS MEDICO LEGALES: Perturbación funcional de órgano Sistema de la 
locomoción de carácter transitorio; Perturbación funcional de miembro inferior derecho de 
carácter transitorio. 

 

En los anteriores términos, y sin perjuicio de otros argumentos que pueda esgrimir a su 

favor la Compañía en un futuro, consideramos que no se encuentra acreditada su solicitud 

en los términos del artículo 1077 del Código de Comercio como en los de la póliza misma, 

por lo tanto, no es posible acceder a lo requerido. Sin embargo, con propósito meramente 

conciliatorio, la Compañía le ofrece por esta única vez, la suma única, total y definitiva de 

VEINTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.00), a título de transacción 

integral por los perjuicios sufridos, en los hechos ocurridos el 09 DE MAYO DE 2022, en 

donde se vio involucrado el vehículo de placa DTN130, sin que ello implique 

reconocimiento de responsabilidad, ni aceptación de obligación o interrupción de la 

prescripción para alguna de las Partes. 

 
En el evento de aceptación y para autorizar el giro correspondiente, le solicitamos 

diligenciar y autenticar la constancia de indemnización y paz y salvo de forma clara, legible 

con huella y número de identificación. 

 
Una vez diligenciados adjuntar copia de la cedula ampliada al 150 y certificación bancaria 

a nombre del beneficiario del pago, remitir los documentos en original a la agencia de su 

ciudad. En los anteriores términos, esperamos haber dado respuesta a su solicitud, de igual 

manera, quedamos atentos a cualquier información adicional que al respecto estime 

necesaria. 

 
Cordialmente, 

Área Responsabilidad Civil Extracontractual 

HDI Seguros S.A. 



 

 

 

CONSTANCIA DE INDEMNIZACIÓN Y PAZ Y SALVO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-CONTRACTUAL 

HDI SEGUROS S.A. 

 
YERALDIN RODRIGUEZ COLLAZOS, mayor de edad, con cedula de ciudadanía No. 

  con domicilio y residencia en la ciudad de , obrando en 

calidad de tercero afectado y por ende beneficiario de la póliza que a continuación se 

relaciona, por medio del presente documento declaro reconocer la suma de VEINTIÚN 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.00), como el valor en que estimo los 

perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales que me fueron ocasionados, por el siniestro 

que tuvo lugar, en hechos registrados el 09 DE MAYO DE 2022 en los que se involucró el 

vehículo de placas DTN130, evento atendido bajo el siniestro número 60300 

BOGOTA, afectando el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual de la póliza de 

Automóviles No. 4271227. 

 
En tal virtud manifiesto expresamente que: 

 
PRIMERO: Acepto el valor del presente documento, declaro reconocer la suma única, total 

y definitiva de VEINTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.00), como 

indemnización integral, total y definitiva por todo concepto derivado de los hechos descritos. 

 
SEGUNDO: El pago de dicha indemnización producirá automáticamente de mi parte y sin 

necesidad de pronunciamientos adicionales, la declaratoria de Paz y Salvo por todo 

concepto, a favor de HDI SEGUROS S.A., al asegurado, propietario, y al conductor del 

vehículo de placa DTN130, por los hechos del 09 DE MAYO DE 2022, en consecuencia, la 

renuncia y desistimiento de toda acción Civil, Penal, Administrativa o de cualquier otra 

índole que estuviere en curso actualmente o se pudiera derivar en el futuro por estos 

mismos hechos. 

 
TERCERO: En el evento en que otra persona, natural o jurídica, se presente a reclamar por 

estos mismos hechos aduciendo contar con igual o mejor derecho, saldré al saneamiento 

de la situación. 

 
CUARTO: Que la celebración de esta Transacción no implica aceptación de 

responsabilidad alguna por parte de HDI SEGUROS S.A., el asegurado, el propietario, y el 

conductor del vehículo de placa DTN130 con póliza N° 4271227 BOGOTA. 

 
En constancia de lo anterior se firma el presente documento en el  

de del 2023. 
 

FIRMA CC (Firma con presentación personal ante Notario 



 

INFORME FINAL RECLAMACIÓN 

 

 

 

COORDINADORA LEGAL DE SINIESTROS:  LINA MARCELA VERGARA VILLA 

CASO GESTOR:                          1-101-3-199094 

ASEGURADO:                                          MARIA CAMILA SANCHEZ   

PLACA ASEGURADA:                       DTN 130 

TERCERO:                           YERALDIN RODRIGUEZ COLLAZOS  

 

 

 

En la presente reclamación, la señora YERALDIN RODRIGUEZ COLLAZOS en 

compañía de su apoderado el abogado LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, 

presentó reclamación pretendiendo una indemnización integral por la suma 

$101.737.191, por los daños y perjuicios materiales e inmateriales 

ocasionados, a raíz del accidente de tránsito ocurrido el día 9 de mayo de 

2022, donde se vió involucrado el vehículo de placas DTN 130 (asegurado), 

conducido por  la señora MARIA CAMILA SANCHEZ GIRALDO y el vehículo 

tipo motocicleta de placas RFS 57D conducida por la señora YERALDIN 

RODRIGUEZ COLLAZOS. 

 

 

Conforme al estudio de la reclamación y con el propósito de brindar una 

oportuna respuesta, procedimos a realizar la siguiente gestión: 

 

1. El día 27 de julio de 2023, se remitió un ofrecimiento formal al apoderado, 

al correo electrónico beimar.repare@gmail.com, 

repare.felipe@gmail.com  por la suma de de $19.000.000, con el fin de 

llegar a un acuerdo conciliatorio. 

 

2. El día 01 de agosto de 2022, se remitió nuevo ofrecimiento final al 

apoderado, al correo electrónico beimar.repare@gmail.com, 

repare.felipe@gmail.com  por la suma de $21.000.000, con el fin de llegar 

a un acuerdo conciliatorio. 

 

3. El día 09 de agosto, se contactó vía telefónica al abogado LUIS FELIPE 

HURTADO CATAÑO (Apoderado), quien indico que no aceptaba el 

ofrecimiento realizado ($21.000.000), pues el valor ofrecido no cubre el 

rango de sus pretensiones; razón por la cual, iniciará las acciones legales 

correspondientes. Se le solicitó una respuesta por escrito, pero éste no la 

allegó.  

 

mailto:beimar.repare@gmail.com
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Por las razones anteriormente expuestas, procedemos a realizar este informe 

final del siniestro de la referencia con el propósito de darlo por cerrado en 

nuestro sistema. 

 

 Cordialmente,  

 

 

  

CATALINA BERNAL RINCÓN  

Abogada Externa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proyecto: P.A.R.A 
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RECLAMACIÓN YERALDIN RODRIGUEZ COLLAZOS, VEHICULO
ASEGURADO DTN130

auxiliar repare <dependencia.repare@gmail.com>
Jue 16/02/2023 10:29
Para: icali.autos <icali.autos@hdi.com.co>
Señores,
HDI SEGUROS S.A. E.S.D
 
REF: SOLICITUD FORMAL DE RECLAMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN
CON EL MOTIVO DE OBTENER PROPUESTA DE CONCILIACIÓN E
INTERRUMPIR EL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN.
 
 
RECLAMANTES: Yeraldin Rodríguez Collazos (Lesionada),
CONDUCTOR ASEGURADO: María Camila Sánchez Giraldo.
PLACA VEHÍCULO ASEGURADO: DTN130
FECHA DEL SINIESTRO: 09 de mayo de 2022 a las 18:03 horas.

 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO identificado con cedula de ciudadanía
1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado en ejercicio, con TP 237908 del
CSJ, actuando como apoderado judicial de Yeraldin Rodríguez Collazos,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.151.962.845 de Cali (Valle)
presento ante ustedes RECLAMACIÓN. FORMAL.

Anexo los correos donde pueden enviar respuesta
, beimar.repare@gmail.com  -  repare.felipe@gmail.com  

Quedo atento a sus comentarios

Gracias

***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD***********************
Este mensaje incluyendo sus anexos, tiene carácter estrictamente
confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado por persona
distinta de su destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario

mailto:beimar.repare@gmail.com
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intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o
copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Si usted
ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el correo de su
computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la
destrucción del correo. El receptor deberá verificar posibles virus u otros
defectos informáticos que pueda tener este correo o cualquiera de sus
anexos y, por tanto, HDI SEGUROS no se hace responsable por daños
derivados del uso de este mensaje.


